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Guayaquil, 1 de Julio del 2020 

Sefñior 

SALCEDO GIULIANO GUSTAVO JOSÉ 

Ciudad- 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme con informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CABOS 
MARINOS S.A. CABOMAR, reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL, por un lapso de DOS AÑOS. 

De conformidad con los estatutos de la compañía CABOS MARINOS S.A. CABOMAR, a 

usted le corresponde ejercer por si solo la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, según consta en el artículo vigésimo séptimo. 

La compañía CABOS MARINOS S.A, CABOMAR, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el notario vigésimo primero, doctor Marcos Díaz Casquete, el 25 de Agosto 

del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 22 de Octubre del 

2009. 

Atentamente,   « 

S o Barriga Marcos Gustavo 

Presidente 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CABOS MARINOS S.A. 

CABOMAR, Guayaquil, 01 de Julio 2020 
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Telf: 220 3561 | www,cordelerianacional.com 
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NUMERO DE REPERTORIO:17.796 
FECHA DE REPERTORIO:01/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CABOS MARINOS 
S.A. CABOMAR, a favor de GUSTAVO JOSE SALCEDO GIULIANO, 
de fojas 40,391 a 40.394, Libro Sujetos Mercantiles número 6.909, 
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Guayaquil, 02 de julio de 2020 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilifad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Key del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana £3 5 

Telf. (593 4) 229 5030 24 

  

 



 


